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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA   : DEL ECUADOR. HOY DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ANTE MI 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO, DEL CANTON 

o QUITO, _COMPARECE” A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA DE 
Pa 

CONSTITU CIÓN DE COMPAÑIA, LOS SEÑORES MANUEL CASTILLA FASSIO, JAVIER 

ame 
a
 

er
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HOMERO CHAVEZ PAZMIÑO, LUIS RICARDO VITERI CEVALLOS, DIEGO IVÁN YANEZ 

- RODRÍGUEZ, CESAR NARANJO GRANJA, FRANCISCO FERNANDO LASO CHIRIBOGA; 

_ Y, JOSÉ LUIS FABIÁN EGUIGUREN CHIRIBOGA, EN SU CALIDAD DE MANDATARIO DEL 

SEÑOR JOSÉ ALFREDO EGUIGUREN CHIRÍBOGA, TODOS POR” “sUs PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO A 

EXCEPCIÓN DEL SEÑOR MANUEL CASTILLA FASSIO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL 

. DE “PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, Y HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR 

Y CONTRAER OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE 
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HABERME PRESENTADO "SUS CEDULAS DE. CIUDADANIA QUE EN COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MI SE AGREGAN COMO 

DOCUMENTOS  HABILITANTES .DE ESTA ESCRITURA, ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA 

ESCRITURA, ASI COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA DE 

QUIEN COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, 

AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION, ME PIDEN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE EXTENDER UNA DE 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, DE ACUERDO 

CON LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA. COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: A) MANUEL 

CASTILLA FASSIO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS; B) JAVIER HOMERO CHAVEZ PAZMIÑO, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS; C) JOSÉ ALFREDO EGUIGUREN CHIRIBOGA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; DEBIDAMENTE 

REPRESENTADO POR SU MANDATARIO EL SEÑOR JOSÉ LUIS FABIAN EGUIGUREN 

CHIRIBOGA D) FRANCISCO FERNANDO LASO CHIRIBOGA, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO ,EN LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS: E) CÉSAR 

RENATO NARANJO GRANJA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS; F) LUIS RICARDO VITERI CEVALLOS, DE 

ESTADO CIVIL SOLTERO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS 

Os DERECHOS, G) DIEGO IVÁN YANEZ RODRIGUEZ, DE ESTADO CIVIL 

* DIVORCIADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS. 
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TODOS.CAPACES PARA CONTRATAR, POR LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, UNEN 

SUS CAPITALES CONSTITUYENDO UNA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

CONFORMIDAD CON EL TENOR QUE SE MENCIONA A CONTINUACIÓN. “SEGUNDA. 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA * CONSIGLO CIA. LTDA” ARTICULO PRIMERO. 

DENOMINACION.. SE CONSTITUYE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“CONSIGLO CÍA. LTDA”, QUE SE REGIRÁ.POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS, LAS PERTINENTES DE LA REPÚBLICA Y -LOS PRESENTES ESTATUTOS. 

- ARTICULO SEGUNDO. (OBJETO SOCIAL. LA COMPAÑÍA -TENDRÁ POR OBJETO 

SOCIAL:. AJPPRESTAR. ASESORÍA EN PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, PUBLICIDAD E 

IMAGEN CORPORATIVAS, MARKETING DE LAS MÁS VARIADAS CLASES DE BIENES, 

PRODUCTOS Y.SERVICIOS-B) BRINDAR ¡ASESORAMIENTO Y. CONDUCCIÓN EN LAS 

ÁREAS DE PUBLICIDAD, MERCADEO; ESTUDIOS -Y FACTIBILIDAD DE' MERCADO, 

COMUNICACIONES, +: INVESTIGACIONES, .: NEGOCIOS, -. :POLÍTICAS, CAMPAÑAS 

PUBLICITARIAS QUE : COMPRENDERÁN- EL DISEÑO, DESARROLLO,. PLANIFICACIÓN, 

ELABORACIÓN Y/O .CONSTRUCCIÓN DE ESLÓGANS, -SPOTS. PUBLICITARIOS -PARA 

RADIO, PRENSA Y TELEVISIÓN, DISEÑO DE VALLAS PROMOTORAS, ELABORACIÓN DE 

- LOGOTIPOS, DISEÑO Y LEVANTAMIENTO DE TEXTOS Y REVISTAS, BROCHURES, 

AFICHES, CARTELES,: HOJAS, TARJETAS ETC, -: PUDIENDO EN DEFINITIVA LA 

COMPAÑÍA DEDICARSE A TODAS Y CADA UNA DE LAS LÍNEAS Y ÁREAS QUE 

COMPRENDE LA PUBLICIDAD EN LO QUE HACE REFERENCIA AL ASESORAMIENTO, 

PLANIFICACIÓN Y LANZAMIENTO , REALIZANDO ESTE COMETIDO POR SUS PROPIOS 

MEDIOS O TERCIALIZANDO SERVICIOS, C) PODRÁ*LA COMPAÑÍA REALIZAR LA 

NEGOCIACIÓN Y PAUTAJE EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN DIRECTAMENTE “O COMO 

- COMISIONISTA; D) “ORGANIZACIÓN DE TODO TIPO “DE :-EVENTOS Y ESPECTÁCULOS 

PÚBLICOS COMO SON CONCIERTOS, EXPOSICIONES, FERIAS ETC; E) REALIZAR LA 
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-EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES, 

PRODUCTOS Y SERVICIOS EN GENERAL; F) OSTENTAR LA REPRESENTACIÓN Y 

- DISTRIBUCIÓN DE UNA O MÁS MARCAS DE BIENES Y SERVICIOS EN GENERAL, 

“SIEMPRE Y CUANDO NO MANTENGAN -COMPETENCIA ENTRE SÍ, ASÍ COMO: ACTUAR 

COMO MANDATARIA Y/O REPRESENTANTE DE UNA O VARIAS : AGENCIAS 

-. ¡NACIONALES E INTERNACIONALES DE PUBLICIDAD, MARKETING Y DISEÑO: G) LA 

COMPAÑÍA «ADICIONALMENTE SE DEDICARÁ A TODO TIPO DE ACTIVIDAD 

COMERCIAL E INDUSTRIAL PERMITIDA POR LA LEY Y QUE NO SEA CONTRARIA AL 

DERECHO. H) POR SU OBJETO. SOCIAL LA' COMPAÑÍA PODRÁ «CONTRATAR Y 

SUBCONTRATAR PROFESIONALES Y EXPERTOS EN CUANTAS MATERIAS FUEREN 

NECESARIAS, ASOCIARSE CON. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O 

- EXTRANJERAS, COMERCIALES, INDUSTRIALES O DE SERVICIOS A FIN DE REALIZAR 

* TODO TIPO DE INTERCAMBIO COMERCIAL. O EFECTUAR TRUEQUES, SIEMPRE QUE SE 

 RELACIONE CON EL MISMO. DEN DEFINITIVA LA COMPAÑÍA PODRÁ DESARROLLAR 

TODAS LAS ACTIVIDADES, ACTOS Y CONTRATOS, PERMITIDOS POR LAS. LEYES 

ECUATORIANAS, QUE. SEAN ACORDES CON. SU OBJETO SOCIAL, TALES COMO 

PRESTAR SERVICIOS COMO AGENTE, - COMISIONISTA, GERENTE, MANDANTE, 

MANDATARIA DE COMPAÑÍAS CON IGUAL O DIVERSO. OBJETO SOCIAL, 

REPRESENTANTE DE PERSONAS NATURALES Y/O JURÍDICAS Y CUENTA 

CORRENTISTA MERCANTIL, PARTICIPAR EN CONCURSOS Y LICITACIONES TANTO 

EN EL SECTOR PÚBLICO COMO EN EL PRIVADO. ARTICULO TERCERO. 

NACIONALIDAD Y - DOMICILIO. LA -COMPAÑÍA * ES DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA. TENDRÁ SU DOMICILIO PRINCIPAL EN-EL DISTRITO METROPOLITANO 

: PODRÁ. ESTABLECER CENTROS. DE OPERACIÓN Y DESARROLLO DE    
, .£ ho 4 s € de . 2 tf 
voca da costa do tad O + Lt . . . . o 
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ACTIVIDADES RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL; AGENCIAS O SUCURSALES EN 

. UNO O: VARIOS EUGARES DEL ECUADOR O FUERA DE ÉL, PREVIA RESOLUCIÓN. DE LA 

“JUNTA GENERAL DE SOCIOS,: ADOPTADA CON .SUJECIÓN A'LA 'LEY Y “ESTOS 

ESTATUTOS.- ARTICULO CU. , DURACIÓN.- EL PLAZO DE DURACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ES'DE CINCUENTA AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

-INSCRIPCIÓN DE LA :-ESCRITURA- DE CONSTITUCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. 

VENCIDO ESTE PEAZO, LA COMPAÑÍA SE EXTINGUIRÁ DE:PLENO DERECHO, A MENOS 

..QUE LOS. SOCIOS; EN FORMA EXPRESA Y ANTES DE*SU. EXPIRACIÓN, 'DECIDIEREN 

PRORROGARLO DE CONFORMIDAD.CON LO PREVISTO POR LAS NORMAS LEGALES DEL 

“CASO Y ESTOS ESTATUTOS.- ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL.- EL CAPITAL DE LA 

¿7 ¡COMPAÑÍA ES-DE CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

-*. AMERICA (USD 420) DIVIDIDAS EN CUATROCIENTAS VEINTE PARTICIPACIONES DE UN 

“-DÓLAR DE LOS .ESTADOS UNIDOS DE ¡AMÉRICA CADA UNA, QUE SE ENCUENTRA 

SUSCRITO DE ACUERDO AL DETALLE CONSTANTE EN LA CLÁUSULA DE INTEGRACIÓN - 

: DEL:CAPITAL DE ESTOS ESTATUTOS, Y PAGADO EN NUMERARIO EN UN CIEN “POR 

: CIENTO; -CAPIFAL SOCIAL «POR EL CUAL SE EXPEDIRÁN, UNA VEZ INSCRITO EL 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN, LOS CERTIFICADOS -DE APORTACIÓN RESPECTIVOS, 

CON SUJECIÓN"A LA:LEY VIGENTE. LAS PARTICIPACIONES SOCIALES SON IGUALES, 

ACUMULATIVAS E INDIVISIBLES; NO PODRÁN ESTAR REPRESENTADAS POR TÍTULOS 

NEGOCIABLES. EN EL CERTIFICADO DE APORTACIÓN DE CADA UNO DE LOS SOCIOS 

DEBERÁ HACERSE CONSTAR EL CARÁCTER DE NO NEGOCIABLE Y EL NÚMERO DE 

* + PARTICIPACIONES QUE POR SU APORTE LE CORRESPONDE.- ARTICULO SEXTO.- LA 

"PARTICIPACIÓN QUE TIENE CADA SOCIO EN LA COMPAÑÍA ES TRANSFERIBLE POR'ACTO 

-. ENTRE..VIVOS::EN BENEFICIO DE OTRO. U OTROS.SOCIOS O «DE .TERCEROS,'SI SE 

OBTUVIERE ¿:EL* ¡CONSENTIMIENTO “UNÁNIME * DEL '“CAPITAL:' OCIAL.-' LAS 
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“*.. TRANSFERENCIAS .'SE...EFECTUARÁN -.POR ESCRITURA: :PÚBLICA SIGUIENDO EL 

-. PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN.LA LEY:DE COMPAÑÍAS:=! ARTICULO SÉPTIMO.- EN 

"CASO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, LOS SOCIOS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE 

PARA SUSCRIBIRLO. LA DECISIÓN.:DE. ¿AUMENTAR 'EL:CAPIFAL:DE LA COMPAÑÍA 

» DEBERÁ SER:TOMADA Y ACEPTADA POR UNANIMIDAD DEL CAPITAL :SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA.:: ARTICULO .OCTAVO.- PARA LA: ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS, SERÁ 

- NECESARIO EL ACUERDO UNÁNIME DEL CAPITAL: SOCIAL.- - ARTICULO NOVENO.- LA 

- :, PARTICIPACIÓN DE-CADA SOCIO ES TRANSMISIBLE POR HERENCIA; SILOS HEREDEROS 

- FUEREN VARIOS ESTARÁN REPRESENTADOS EN LA: COMPAÑÍA POR LA. PERSONA QUE 

: DESIGNAREN.- ARTICULO DÉCIMO. EN ESTA COMPAÑÍA; LA RESPONSABILIDAD DE 

: ¿LOS SOCIOS SE:LIMITARÁ AL MONTO DE:SUS PARTICIPACIONES SOCIALES. ARTICULO 

- :; UNDÉCIMO..FONDO: DE RESERVA.- LA COMPAÑÍA FORMARÁ UN.FONDO DE-RESERVA 

“POR LO MENOS IGUAL. AL 'VEINTE:POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL; EN CADA 

¿ANUALIDAD LA: COMPAÑÍA ¿SE AGREGARÁ DE-LAS UTILIDADES LÍQUIDAS Y 

- REALIZADAS, UN CINCO POR CIENTO PARA ESTE OBJETO.-LA-JUNTA GENERAL PODRÁ 

ESTABLECER RESERVAS: i: VOLUNTARIAS ' Y : ESPECIALES.--: ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- "ES UN DERECHO DE LOS:SOCIOS EL PERCIBIR LOS BENEFICIOS QUE LES 

CORRESPONDA A PRORRATA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL PAGADA, SIEMPRE QUE SE 

TRATE DE UTILIDADES LÍQUIDAS Y REALIZADAS. CORRESPONDE.A LA JUNTA:GENERAL 

- DE SOCIOS RESOLVER ACERCA DE LA FORMA DE REPARTO DE UTILIDADES.- ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO.- EL EJERCICIO ECONÓMICO COMPRENDERÁ DEL: PRIMERO DE 

ENERO: AL: TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO CALENDARIO.- ARTICULO 

. DÉCIMO CUARTO.- LA-COMPAÑÍA ESTARÁ GOBERNADA POR: LA JUNTA GENERAL Y 

«- ADMINISTRADA POR EL PRESIDENTE; ASÍ COMO POR EL GERENTE GENERAL, SEGÚN EL 

- €. - ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- LA: JUNTA GENERAL ES'EL ÓRGANO SUPREMO DE    
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LA COMPAÑÍA Y ESTARÁ. CONSTITUIDA POR LOS SOCIOS LEGALMENTE CONVOCADOS Y 

REUNIDOS. PARA «RESOLVER TODOS.LOS..ASUNTOS RELATIVOS A LOS NEGOCIOS 

SOCIALES Y PARA TOMAR LAS DECISIONES QUE JUZGUE CONVENIENTES EN DEFENSA 

DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL SE TOMARÁN POR MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS, DE LOS SOCIOS 

ASISTENTES CONCURRENTES. NO PODRÁ CONSIDERARSE VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA 

EN PRIMERA CONVOCATORIA LA JUNTA GENEÍAL, SILOS CONCURRENTES A LA MISMA 

NO REPRESENTAREN MÁS DE LA MITAD DEL CAPITAL. SOCIAL; EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA LA JUNTA GENERAL SE CONSTITUIRÁ CON EL. NÚMERO DE SOCIOS 

PRESENTES, DEBIENDO EXPRESARSE ASÍ EN. LA REFERIDA CONVOCATORIA - ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- CADA PARTICIPACIÓN DE UN DOLAR DA DERECHO A UN VOTO Y 

LOS VOTOS, EN BLANCO AL IGUAL. QUE LAS ABSTENCIONES SE SUMARÁN. A LA 

-MAYORÍA.- ¿ARTICULO .. DÉCIMO . OCTAVO.. CLASES . DE. JUNTAS. LAS JUNTAS 

GENERALES. DE SOCIOS. SERÁN. ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. LAS JUNTAS 

ORDINARIAS SE REUNIRÁN, ¡UNA ¿VEZ AL AÑO. DENTRO DE LOS TRES MESES 

POSTERIORES, A;LA : FINALIZACIÓN DEL ¿EJERCICIO ECONÓMICO; Y, LAS JUNTAS 

- EXTRAORDINARIAS SE, REUNIRÁN CUANDO FUEREN CONVOCADAS. EN LAS JUNTAS 

_ GENERALES SÓLO SE PODRÁ TRATAR LOS ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA 

CONVOCATORIA; SE CONVOCARÁN A LAS REUNIONES DE JUNTA GENERAL A PETICIÓN 

DE SOCIO O SOCIOS QUE REPRESENTEN AL MENOS EL DIEZ POR CIENTO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- ARTICULO DÉCIMO NOVENO. JUNTAS UNIVERSALES. NO OBSTANTE LO 

: DISPUESTO EN. LOS, ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA GENERAL. QUEDARÁ 

VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA EN CUALQUIER . TIEMPO Y. LUGAR DEL TERRITORIO 

NACIONAL, SIEMPRE QUE ESTÉ, PRESENTE, TODO, EL CAPITAL, SOCIAL PAGADO Y LOS 

¡ASISTENTES ACEPTEN ¡POR UNANIMIDAD .CONSTITUIRSE EN JUNTA GENERAL Y 
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SUSCRIBIR EL ACTA POR UNANIMIDAD, BAJO SANCIÓN: DE-NULIDAD.- ARTICULO 

VIGÉSIMO. CONVOCATORIAS. 'LÁS CONVOCATORIAS DEBERÁN ESTAR SUSCRITAS - 

POR EL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA E INDICARÁN EL MOTIVO 

POR EL CUAL SE LUEVARÁ A CABO, EL DÍA, LA FECHA, EL LUGAR Y LA HORA DE LA 

REUNIÓN. LA CONVOCATORIA SERÁ CURSADA CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN, POR 

LO MENOS, AL DE LA REUNIÓN, Y DIRIGIDA A LA prúCcióN REGISTRADA POR CADA 

SOCIÓ EN LA COMPAÑÍA, MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA INDIVIDUAL; Y PARA 

CONSTANCIA DE HABERSE REALIZADO LA CONVOCATORÍA, EL GERENTE DEBERÁ 

REMITIR CONJUNTAMENTE CON'LA CONVOCATORIA, UN LISTADO DE LOS SOCIOS, 

PARA QUE SEA SUSCRITO PÓR CADA UNO DE ELLOS O SUS REPRESENTANTES LEGALES, 

DEBIDAMENTE ACREDITADOS EN “LA ' COMPAÑÍA. "ESTE LISTADO * SUSCRITO “SE 

ARCHIVARÁ EN EL LÍBRO DE EXPEDIENTES, CONJUNTAMENTE CON LOS DOCUMENTOS 

QUE SE HAYAN CONOCIDO EN DICHA JUNTA. LA CONVOCATORIA PERSONAL; DEBERÁ 

REALIZARSE SIN PERJUICIO DE LÁ OBLIGACIÓN DE REALIZARLA, ADEMÁS, MEDIANTE 

PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL LÚGAR DEL 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. CONCURRENCIA.-'A 

LAS JUNTAS GENERALES CONCURRIRÁN LOS SOCIOS PERSONALMENTE O POR MEDIO 

" DE REPRESENTANTES O APODERADOS QUE ACREDITEN LA CALIDAD “DE TALES, 

MEDIANTE INSTRUMENTO ESCRITO CON CARÁCTER ESPECIAL PARA CADA JUNTA O 

MEDIANTE PODER GENERAL LEGALMENTE CONFERIDO.- ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- LAS JUNTAS GENERALES ESTARÁN PRESIDIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA Y 'ACTUARÁ COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL Y? EN «SU 

“AUSENCIA, LAS PERSONAS' QUE ' FUÉREN' DESIGNADAS PARA ESTE EFECTO POR LA 

JUNTA” GENERAL. " ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- EL 'ACTA DE ' DELIBERACIÓN     
U RDO DE CADA JUNT. A GENERAL, LLEVARÁ LA FIRMA DEL PRESIDENTE Y DEL 
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SECRETARIO. SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE .DE CADA JUNTA GENERAL QUE 

CONTENDRÁ LA COPIA DEL ACTA Y LOS DOCUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN QUE LAS 

) CONVOCATORIAS HAN SIDO CURSADAS.EN LEGAL FORMA; SE INCORPORARÁN 

TAMBIÉN AL EXPEDIENTE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS QUE HUBIEREN SIDO 

CONOCIDOS POR LA JUNTA GENERAL. LAS ACTAS SE EXTENDERÁN EN HOJAS MÓVILES 

ESCRITAS A MÁQUINA EN EL ANVERSO Y REVERSO, QUE DEBERÁN SER FOLIADAS CON 

NUMERACIÓN CONTINUA,, SUCESIVA Y RUBRICADA -UNA - POR -UNA POR EL 

SECRETARIO. ARTICULO, VIGÉSIMO CUARTO.-.SON ATRIBUCIONES DE'LA JUNTA 

GENERAL: AJNOMBRAR Y REMOVER POR: CAUSAS LEGALES, AL PRESIDENTE Y AL 

GERENTE GENERAL, Y FIJAR SUS. REMUNERACIONES, QUE SERÁN. INDEPENDIENTES DE 

LOS RESULTADOS ECONÓMICOS .DE LA SOCIEDAD; B) CONOCER EL ESTADO DE LA 

COMPAÑÍA . MEDIANTE, LAS CUENTAS. DEL BALANCE Y LOS INFORMES 'DE' LOS 

| ADMINISTRADORES, DICTAR, LAS RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES, Y VIGILAR EL 

MOVIMIENTO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA FIJANDO LA POLÍTICA GENERAL-DE LOS 

NEGOCIOS DE LA COMPAÑÍA; C) ESTABLECER LAS NORMAS DE CONTROL QUE ESTIME 

CONVENIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO -Y DESARROLLO DE LAS FINALIDADES; D) 

ACORDAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS Y DEL CAPITAL SOCIAL; E) DECIDIR LA 

DISOLUCIÓN DE LA, COMPAÑÍA Y NOMBRAR SU LIQUIDADOR; F) RESOLVER LA 

APERTURA DE CENTROS DE OPERACIONES O PLANTAS Y/O SUPRESIÓN DE SUCURSALES 

¡Y AGENCIAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL O FUERA DE ÉL; G) APROBAR LAS 

ACTAS DE SUS SESIONES; H) RESOLVER LA DISTRIBUCIÓN -DE. LOS BENEFICIOS 

SOCIALES Y DIVIDENDOS QUE -DEBERÁN, REPARTIR ANUALMENTE A LOS: SOCIOS; 

DDECIDIR, CUANDO _PROCEDA,. LAS. ACCIONES QUE CORRESPONDAN CONTRA: LOS 

ADMINISTRADORES Y FUNCIONARIOS DELA COMPAÑÍA, ASÍ COMO LA EXCLUSIÓN DEL 

socio POR LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO OCHENTA. Y UNO DE LA LEY DE 

LE RAMIRO DAVILA gue, 
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COMPAÑÍAS; J) DECIDIR SOBRE LA PRÓRROGA DEL CONTRATO SOCIAL O SOBRE SU 

DISOLUCIÓN; K) INTERPRETAR LOS ESTATUTOS; L) APROBAR LA PARTIDA GLOBAL DE 

GASTOS DEL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA, M) AUTORIZAR AL GÉRENTE GENERAL 

. CONTRATAR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA QUE FUEREN NECESARIOS; N) 

. EXPEDIR LOS REGLAMENTOS QUE FUEREN DEL CASO; O) AUTORIZAR PREVIAMENTE 

- LAS OPERACIONES CREDITICIAS DE LA COMPAÑÍA CUANDO EL CRÉDITO OPASIVO POR 

CONTRATARSE “SEA IGUAL“¡AL” CINCUENTA "POR CIENTO O MÁS DEL CAPITAL Y 

- RESERVAS DE LA COMPAÑÍA O'PARA ENDEÚDAR A LA COMPAÑÍA EN UN MONTO QUE 

- SUPERE EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL Y RESERVAS, AUNQUE CADA UNA DE LAS 

. OPERACIONES - SINGUEARES REALIZADAS SEAN INFERIORES AL CINCUENTA POR 

. CIENTO DEL CAPITAL Y RESERVAS; P) AUTORIZAR AL PRESIDENTE Y GERENTE 

GENERAL PARA QUE ENAJENEN O ESTABLEZCAN GRAVÁMENES CONJUNT. AMENTE DE 

+ LOS INMUEBLES O-MUEBLES DE LA COMPAÑÍA Y QUE NO SEA PARTE DE SU GIRO DE 

. ¡NEGOCIOS Q) FIJAR: LOS HONORARIOS, GASTOS DE VIAJE, GASTOS DE REPRESENTACIÓN 

"Y VIÁTICOS DEL GERENTE GÉNERAL Y DEL PRESIDENTE; R) FIJAR, SI FUERE DEL CASO, 

LA CAUCIÓN QUE DEBE RENDIR EL'GERENTE GENERAL; S) APROBAR Y RESÓLVER LA 

CONTRATACIÓN, SI FUERE DEL CASO, DE AUDITORES, SEAN PERSONAS NATURALES O 

JURÍDICAS; T) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL EL OTORGAMIENTO DE PODERES; U) 

. RESOLVER SOBRES TODOS LOS ASUNTOS QUE SEGÚN LOS PRESENTES ESTATUTOS, NO 

CORRESPONDAN A OTRO ORGANISMO O FUNCIONARIO- ARTICULO VIGÉSIMO 

-. QUINTO. DEL PRESIDENTE.- EL PRESIDENTE DURARÁ DOS AÑOS EN SU CARGO, PERO 

   

PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO: PARA SER PRESIDENTE SE REQUIERE SER 

-:SOCIO”” DE LA” COMPAÑÍA: “SUS ' - FUNCIONES * SE PRÓRROGARÁN HASTA SER 

- REEMPLAZADO LEGALMENTE. EN-CASO DE FALTA DEL PRESIDENTE LE REEMPLAZARÁ 

ONA DESIGNADA POR LÁ'JUNTA GENERAL DE'SOCIÓS, LA'QUE DEBERÁ SER 

q PIO
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- COMPAÑÍA, Y «CONJUNTAMENTE “CON “EL: PRESIDENTE,':A LA CELEBRA 

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA- ¿20030000010 EAS 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO —* : =>00 o costo “ 

QUITO — ECUADOR o 

CONVOCADA DE FORMA INMEDIATA -POR EL GERENTE GENERAL "PARA ESTE 

- EXCLUSIVO FIN.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.-'SON ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

LAS SIGUIENTES: A)VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, DE LA LEY, 

* DE LOS ESTATUTOS Y DE LAS.RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL; B) CONVOCAR 

Y PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL; C)SUSCRIBIR. CONJUNTAMENTE 

- CON EL GERENTE GENERAL LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN Y FIRMAR CON EL 

SECRETARIO “LAS "ACTAS DE LA-' JUNTA GENERAL; D) SUPERVIGILAR LAS 

. OPERACIONES DE:LA MARCHA ECONÓMICA DE LA COMPAÑÍA; E) COMPARECER 

CONJUNTAMENTE (CON EL GERENTE EN LA REALIZACIÓN DE ACTOS Y SUSCRIPCIÓN 

DE CONTRATOS, POR CUYO MONTO E. IMPORTANCIA, LA. 'A GENERAL ASÍ LO 

HAYA .DISPUESTO;' G) EL PRESIDENTE REEMPLAZARÁ AL GERENTE GENERAL EN 

CASO “DE- AUSENCIA .TEMPORAL' O DEFINITIVA; H) EN GENERAL, LAS .DEMÁS 

ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, ESTOS ESTATUTOS Y. LA JUNTA GENERAL. 

ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. DEL GERENTE GENERAL.- EL GERENTE GENERAL ES 

EL REPRESENTANTE LEGAL «DE LA (COMPAÑÍA .EN TODO: ACTO JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL Y GOZARÁ DE LAS FACULTADES CONSTANTES EN LA LEY. DURARÁ 

DOS AÑOS EN SU CARGO, PERO PODRÁ SER INDEFINIDAMENTE REELEGIDO. PARA SER 

GERENTE GENERAL NO SE REQUIERE SER SOCIO DE LA COMPAÑÍA. SUS FUNCIONES SE 

-PRORROGARÁN HASTA SER LEGALMENTE REEMPLAZADO, SIN PERJUICIO DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO CIENTO TREINTA Y SEIS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS.- 

ARTICULO VIGÉSIMO -OCTAVO.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL: A) SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL'PRESIDENTE LOS CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN Y LAS ACTAS DE LA JUNTA GENERAL; B)JORGANIZAR Y DIRIGIR LAS 

- DEPENDENCIAS: Y OFICINAS DE LA:COMPAÑÍA; CICONCURRIR A NOMBRE: DE LA 

CIÓN - DE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA: 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURAS PÚBLICAS, PARA FORMALIZAR LOS ACTOS QUE LE HUBIEREN SIDO 

AUTORIZADOS; D)CUIDAR Y HACER QUE SE LLEVEN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD DE 

ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS GENERALMENTE ACEPTADOS Y EN CONFORMIDADCON 

LO DISPUESTO POR LA LEY, EPRESENTAR ANUALMENTE UNA MEMORIA RAZONADA 

ACERCA DE LA SITUACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LA LEY, 

ACOMPAÑADA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CORRESPONDIENTES. F) SUSCRIBIR 

INDIVIDUALMENTE, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, TODO ACTO Y CONTRATO AL QUE 

ESTUVIERE FACULTADO, INCLUIDO TODO DOCUMENTO DE CRÉDITO U OBLIGACIÓN, 

HASTA POR UN MONTO MÁXIMO DEL EQUIVALENTE A DOSCIENTOS SALARIOS 

MÍNIMOS VITALES, VIGENTES A LA ÉPOCA DE LA SUSCRIPCIÓN; O CONJUNTAMENTE 

CON EL PRESIDENTE CUANDO LA CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO ALCANCE EL 

EQUIVALENTE MÁXIMO DE HASTA CUATROCIENTOS SALARIOS MÍNIMOS VITALES; Y, 

REQUERIRÁ NECESARIAMENTE DE LA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL, CUANDO 

LA CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO SOBREPASE EL LÍMITE HASTA POR EL CUAL 

PODÍA FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, SIEMPRE QUE TAL ACTO O 

CONTRATO SE REFIERA A BIENES PROPIOS DE LA COMPAÑÍA Y NO SEAN DE AQUELLOS 

PROPIOS DEL GIRO DEL NEGOCIO, G) CONTRATAR EMPLEADOS Y FIJAR SUS 

REMUNERACIONES, SEÑALAR SUS FUNCIONES -Y DAR POR TERMINADO DICHOS 

CONTRATOS CUANDO FUERE DEL CASO; H)CONSTITUIR APODERADOS GENERALES O 

ESPECIALES DE LA COMPAÑÍA, CON AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS; DEJECUTAR, CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE, CONTANDO CON LA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y EN NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, TODA CLASE 

DE ACTOS Y CONTRATOS QUE TENDIENDO AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, SE 

REFIERAN A LA ADQUISICIÓN O ENAJENACIÓN DE TODA CLASE DE BIENES DE 

PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA, A CUALQUIER TÍTULO, Y QUE SOBREPASEN LOS MONTOS



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

mm + Sd 

ESTABLECIDOS EN EL LITERAL F), ASÍ COMO, AQUELLOS QUE SE REFIERAN A LA 

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS, PRENDAS Y CUALQUIER OTRO GRAVAMEN O 

LIMITACIÓN AL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES, LOS QUE IMPLIQUEN GIRO O 

ACEPTACIÓN. DE PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DE 

CRÉDITO, Y AQUELLOS POR LOS QUE SE INSCRIBA, REGISTRE O SE NEGOCIE VALORES 

DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA, ADQUIRIDOS A CUALQUIER TÍTULO, EN EL MERCADO 

DE VALORES DEL ECUADOR O EN EL EXTRANJERO; JABRIR Y CERRAR CUENTAS 

CORRIENTES, DE AHORRO Y DE INVERSIÓN, EN CUALQUIER INSTITUCIÓN FINANCIERA 

NACIONAL O EXTRANJERA; K) GIRAR CONTRA LAS CUENTAS CORRIENTES DE LA 

COMPAÑÍA, ENDOSAR, PROTESTAR, ACEPTAR, PAGAR Y CANCELAR CHEQUES; 

AUTORIZAR O PERMITIR RETIROS DE FONDOS DE AHORRO O INVERSIÓN, REQUIRIENDO 

DE LAS AUTORIZACIONES Y SUJETÁNDOSE A LAS: LIMITACIONES PREVISTAS EN EL 

LITERAL F). L)EJERCER LAS ESPECIALES DETERMINADAS EN LOS CINCO NUMERALES 

DEL ARTICULO CUARENTA Y OCHO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CON LA 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA JUNTA GENERAL, PARA CADA CASO, Y-EN LOS 

TÉRMINOS CONTEMPLADOS EN ESTOS ESTATUTOS; M) RESPONDER POR LOS BIENES, 

VALORES, DINERO Y ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA; NORGANIZAR LAS OFICINAS Y 

DIRIGIR. LOS TRABAJOS DE LAS DEPENDENCIAS QUE ESTUVIEREN A SU CARGO; 

O)JCUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS SOCIALES SE HAGA 

DEBIDA Y OPORTUNAMENTE, Y PROCURANDO EL MAYOR BENEFICIO PARA LA 

COMPAÑÍA; P)EJERCER TODAS LAS FUNCIONES QUE LE SEÑALARE LA JUNTA GENERAL, 

Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS QUE SEAN NECESARIAS Y CONVENIENTES PARA LA 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMPAÑÍA, DE ACUERDO CON LA LEY Y ESTOS 

- ESTATUTOS, DENTRO DE LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS.- ARTICULO VIGÉSIMO 

NOVENO.- FIRMA Y CARÁCTER DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: EL PRESIDENTE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

Y EL GERENTE GENERAL OBLIGARÁN A LA COMPAÑÍA CUANDO FIRMEN 

CONJUNTAMENTE “ CONSIGLO CIA. LTDA, PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL”, EN LOS 

CASOS PREVISTOS EN ESTOS ESTATUTOS. LOS REPRESENTANTES LEGALES NO 

TENDRÁN LA CALIDAD DE EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- 

LOS FUNCIONARIOS RESPONDERÁN DE SUS ACTOS ANTE LA COMPAÑÍA. EL GERENTE 

GENERAL ESTÁ OBLIGADO A PROCEDER CON LA DILIGENCIA QUE EXIGE UNA 

ADMINISTRACIÓN MERCANTIL ORDINARIA PRUDENTE, Y SERÁ RESPONSABLE SI 

INCURRIERE EN CUALQUIERA DE LAS CAUSALES DEL ARTÍCULO CIENTO TREINTA DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS. EL GERENTE GENERAL PODRÁ SER REMOVIDO POR LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS, CUANDO INCUMPLA LAS OBLIGACIONES QUE LE SON PROPIAS. 

PARA LOS ACTOS Y CONTRATOS CUYA EJECUCIÓN DEBE “SER PREVIAMENTE 

APROBADA POR LA JUNTA GENERAL, SE AGREGARÁ COMO DOCUMENTO HABILITANTE, 

UNA CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE JUNTA O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA, EN 

LA QUE CONSTE TAL AUTORIZACIÓN PARA EL ACTO O CONTRATO A EJECUTARSE.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LOS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD ESTÁN 

OBLIGADOS A REALIZAR EN EL PLAZO MÁXIMO DE SESENTA DÍAS, CONTADOS DESDE 

EL CIERRE DEL EJERCICIO ECONÓMICO, EL BALANCE GENERAL Y EL ESTADO DE LA 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA SE EFECTUARÁ DE ACUERDO CON LAS 

NORMAS LEGALES PERTINENTES. SON CAUSALES DE LA DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE 

LA COMPAÑÍA, TODAS LAS QUE SE HALLEN ESTABLECIDAS POR LA LEY O EN LA 

RESOLUCIÓN DE LA JUNTA GENERAL CONFORME A LA LEY. EN CASO DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA' COMPAÑÍA, NO HABIENDO OPOSICIÓN ENTRE LOS SOCIOS, 

. ASUMIRÁ LAS «FUNCIONES DE LIQUIDADOR EL' GERENTE GENERAL, DE HABER 

OPOSI A ELLO, LA JUNTA GENERAL NOMBRARÁ A UNO O MÁS LIQUIDADORES Y 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR eg 

SEÑALARÁ SUS ATRIBUCIONES Y DEBERES.- TERCERA. INTEGRACION DEL CAPITAL.- 

LOS SOCIOS HAN SUSCRITO Y PAGADO SUS PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE 

  

  

MANERA: 

socio CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCENTAJE 

SUSCRITO PAGADO PARTIC. 

MANUEL CASTILLA FASSIO. > $0 USD 60 USD 50 14.29% 

JAVIER CHAVEZ PAZMIÑO O . S0USD 60 USD 60 14.29% 

/ JOSÉ EGUIGUREN CHIRIBOGA. 60 USD 60 USD 60 14.29% 

FRANCISCO LASSO CHIRIBOGA 60 USD 60 USD 60 14,29% 

CÉSAR NARANJO GRANJA 60 USD 60 USD 60 14.29% 

LUIS VITERI CEVALLOS 60 USD 60 USD 60 14.29% 

DIEGO YÁNEZ RODRIGUEZ 60 USD 60 USD 60 14.29% 

TOTAL 7 420 USD 420 USD 420 100% 

EL PAGO DEL CAPITAL SE LO HA REALIZADO EN SU TOTALIDAD MEDIANTE APORTE 

EN NUMERARIO, CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO BANCARIO ADJUNTO. 

CLÁUSULA TRANSITORIA.- LOS FUNDADORES FACULTAN AL DOCTOR MAURICIO 

REYES TOSCANO Y DOCTOR CARLOS A. DÁVILA ORTEGA, PARA QUE EFECTÚEN 

TODOS LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE 

CONTRATO Y SU APROBACIÓN, INSCRIPCIÓN Y DEMÁS DILIGENCIAS HASTA LA 

TOTAL CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSIGLO CIA. LTDA”. USTED SEÑOR 

NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS SOLEMNIDADES DE ESTILO NECESARIAS 

PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE ESTE TIPO DE INSTRUMENTOS. . HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR MAURICIO REYES TOSCANO, 

ABOGADO PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO — ECUADOR 

NUEYE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO Y LEIDA QUE LE FUE POR MI EL NOTARIO A LOS COMPARECIENTES 

AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO 

CUAL DOY FE. 

CÉSAR NARANJO GÉANA 

aa 1705557768 
A 

( — 

o EL CASTILLA FASSIO 

¿, CO epoca di CO 

  

    
  

cup E las > . 
JAVIER HOMERO CHAVEZ PAZMINO 

OC. /70742606= 7 

  

    
/ 

LUIS RICARDO VITERI CEVALLO 

Cc. 120811 91C-8 

   

   
ELA DIEGOF/ÁN YANEZ RODRÍGUEZ 
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JOSÉ LUIS FABIAN EGUIGUREN CHIRIBOGA, 

MANDATARIO DE JOSÉ ALFREDO EGUIGUREN CHIRIBOGA 

co (POP266S7 0 

   

    

Dre 

A ae 

= rta Sole SO vda VR 

  
 



    | 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1025833 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: REYES TOSCANO MAURICIO 

Fecha Reservación: 14/08/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

1.- SINERGIA CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

2.- CONSIGLO CIA, LTDA. - . 

Aprobado 

3.- KUANTICA CIA. LTDA. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

4.- CONGROUP CIA. LTDA. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

5.- NUCLEO CIA. LTDA. 

Negado FALTA EXPRESION PECULIAR o . 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 10/02/2002 99 , _ 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Jo
na
 

CAN 

No. Trámite: 1025833 Señor: REYES TOSCANO MAURICIO 

Fecha Reservación: 13/08/2001 

1 .- SINERGIA CIA. LTDA. 

40540 INDUSTRIAL E INMOBILIARIA SINERGIA SA 

» 3064616 SINERGIA CREATIVA S.A. (SINCREASA) 

90630 NEGOCIOS SINERGIA, SINERGIA BUSINESS CIA. LTDA 

3064617 SINERGIA S.A. (SINERSA) 

.- CONSIGLO CIA. LTDA. 

co 71394 CONIGLIO S.A. 
71352 CONSTRUCTORA STYLOS S.A. CONSTYLO 

55257 CONSIGALHO S.A 

58296 CONESTILO S.A. 

3 .- KUANTICA CIA. LTDA. 

> 90t636  1.Q.QUANTICASAA. 

; 

4.- CONGROUP CIA. LTDA. 

5 .- NUCLEO CIA. LTDA. - 

mm A 
( 1 

María Montserrat Polanco De Ycaza 

“REGISTRO DE SOCIEDADES 
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CERTIFICACION 

Hemos recibido de: 

  

MANUEL CASTILLA FASSIO 60.00 
JAVIER CHAVEZ PAZMIÑO 60.00 
JOSE EGUIGUREN CHIRIBOGA 60.00 
FRANCISCO LASO CHIRIBOGA 60.00 
CESAR NARANJO GRANJA 60.00 
LUIS VITERI CEVALLOS 60.00 
DIEGO YANEZ RODRIGUEZ 60.00 

total 420.00. -" 
SON: a 

CUATROCIENTOS VEINTE DOLARES 00/100 - 

mr 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CONSIGLO CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañías. 

      

         

Atentamente 

LA QUITO, 17 DE OCTUBRE DE 2001 
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Dra: Ceciliar Rivadénei 

        

CUANTIAZ?': INDETERMHIÍMALDA 

í DI Coriás 3 

X.C, 

en la ciudad de San Francisco de DBuito. 

capital de la República del Ecuador, hoy 

día VEINTIDOS (22 ) de JULIO de mil 

novecientos noventa Y arte o mi 

D ctora Cecilia Rivadeneira Rueda. Notafia 

Vicésimo interina del cañtán. 

compáreces= E señor árauiterio Jose Alfredo 

eEcuiouren Chiribogas por sus propios 

derechos: bien instruido Bor mí la Notaria 

<okre "o el obieto Y resultados de esta 

2=scritura cública a la que orocede Je 

una manera libre Y vóluntaria.- zi 

compareciente deciara ser de nacionalidad 

ecuatoriana. mayor de edad. de estada 

civwil casado, domiciliado en este cantón. 

legalmente capaz para contratar Y 

obligarse. a quien de conocerlo day te Y 

me pide que eleve a: escritura pública el 

contenido de la minuta ntirega. que me 
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=n el Registro de Escrituras Fúblicas, una 

de Foder General. del scigquiente tenor: YO. 

José ilifredo Eguicuren Chiriboga,» mayor 

Je - de civil Casado. de - 

. 

crofesión Aarguitecto, nor mis poronia.= Y > 

2 derechos. par medio del presente o 

instrumento público. Foder Seneral, 

amplio + suficiente, cual en derecños se 

requiere. en Tavor del señor Ingeniero 
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al : xo 

s22 civil, comercial Go industrial, Dare em 

Z = = - lamia > . 1 ; - kia 2us dé en arrendamiento cualoculer bien 

musblse a inmueble, pacta y reciba lo= 
— 

cánones de arrendamiento. Tirme ios 

= tr=stna ens i+ivwvnas= =i , a e] = 3 = contratos respectivos, asi mismo firme los 

recibos que Tfuerer Necesarios.” bir. Fara 

a venta de dichos tu cue en caso de compr 

    

    

Ss pacte precios, plazos, seguridades Y 

de pago de precios si estos fueren



  

a olazo Y fije Cabidas 

cendiciones 

convenientes pudiendo recibir 

suscribir los correscondientes 
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dinero a mutua D =n d cnactando 

las condiciones inherentes a ss tos 

contratos. aceptando Y constituyendo 

cauciones hipotecsriaz, nrendarias o fianzas 
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personales que aseguren Si cumblimientos d= 
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DEL LAMIRO DAVILA ELLA 
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sl. Pare cue cobre sueldos ve más 

emolumentos que se me edeude.- Fara gue - 

me represente en toda clase de juicios . 

cue tenga o aue =e presente en lo " 

sucesivo, bien sz en demanda o defensa 
ATT 

da mis INTeresesa. derechas - 

Fi. Para que gire, ceda o " 

chegauas, liíibranzass. letras de cambio Y 

toda ciase de documentos Y papeles 

fiduciarios. Gi. Para aus colicgue en los 

02 AAA 5 

Banos dineros gue me pertenezca, Ya sea 

=sta colocación =n calidad de depósito, 

cuentas corrientes o de ahorros; . el 

221m1=m0+ en ejercicio de s=t8e Poder, 

retire a su woluntad talez colocaciones.- 

Ri.- Para que transijla 2n juicio o en A A ! 

s Ttfuera de sl, pudienda someter toda , 

controversia 2 iíuvicio de árbitros de 

derecho, o de árbitros arbitradores 

facultándole para desionarlos=.- 1i1t.- Fara 

que intervenga a mi nombre en tormación : 

des sociedades, va sean civiles a 

mercantiles, Y entre éstas, bien sean en 

nomtre colectivo. en limitedas a anónimas, 

Y en las que Ya tengo formadas como san 
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Limitada: facultándo al apoderado 

ejercicio de los derechos Y obligacio 

Lo DS 

que en calidad de socio o acciomis tó 

sadauiera 0 contraiga. ceda *f venda zo 

acciones participaciones, Tirme las 

escrituras respectivas, vote en juntas de 

sac1ns 5 accionistas ssan estas ordinarias, 

extraordinarias a extraordinaria univearsai 

sn cualquiera de las compañias en las cue 

£enga acciones o participaciones.- 3.- Para 
o 

aqua pueda obtener el levantamiento de 

hipotecas gue n==s8n sobre mis bienes 

inmuebles, sean ástas can =1 instituto 

Ecuatoriano Seguridad Social a con 

cualaouier entidad bancaria o crediticia.- 

EJ. Este poder lo otorags sin limitación 

aiguna,s Tacultando al apoderado para gue me 

represente en todas los rna203 =n gus de 

acuerda con la Ley es necesario ciáusula 

especial.- 11.- Para que repudie o en 

caso acengte con beneficio de inventario, 

donacioneza= herencias o legados aue se me 

hiciere, - mi. En Tin, concedo 2 mi 

apoderado todas las facultades comunez que 

se otorga a los Procuradores Generales Y 

también las especiales del 

cuarenta Y 

   
    

    
 



Procedimiento Civil. aprobando desde ahora 

cuanto el apoderado haga en ejercicio de : 

este poder. El apoderado también gueda - 

facultado para sustlitulr5r el presente Pader 

3 una narsoena de su confianza.- Usted 

señora Notaria, se servirá aaregar ias " 

demás ciáusulas de sstilo necesarias para 

la validez de este instrumento. í firmado i 

Docior Harlon VAázrcuez BEermúdez, Abogado con 

matricula profesional número cuatro mil 

sesenta Y ochoa í NO 40858 5 del Colegio de 

£bosades de Buita.- HasTaá aBul EL 

CONTENIDO DE LA HIMUTA, que gueda elevada 

z escritura púbiica con toda su valor 

liesgal, lsida que le Tue 21 compareciente 

por mí ia notaria en =1lte Y clara voz. 

N 

=8 afirma Y ratitf en su contenido y A 

para constancia de llo firma juntamente 

conmigo en unidad de acto de todo la - 

cual doy te.- 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones dal 21 de mayo dal 2000 EN 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

E OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “CONSIGLO CIA. LTDA”, 

OTORGA: MANUEL CASTILLA FASSIO, JAVIER HOMERO CHAVEZ PAZMIÑO, 

JOSE ALFREDO EGUIGUREN CHIRIBOGA, FRANCISCO FERNANDO  LASO | 

CHIRIBOGA, LUIS RICARDO VITERI CEVALLOS, DIEGO IVAN YÁNEZ 7“ 

RODRÍGUEZ, CESAR NARANJO GRANJA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

EN QUITO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE_DEL AÑO DOS24K, UNO. 3 . Caria 2 E i ' a 
EL NOTARIO Y fl Y 

17 

        
NOTARIO DEL CANTON Dr. Ramiro Dávila Suv8 

E 

RAZON: COM ESTA FECHA SENTE RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CONSIGLO CIA. LTDA. OTORGADA ANTE 

MI EL 22 DE OCTUBRE DEL AÑO 2001; DE LA APROBACION DE La MISMA, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 11 DE DICIEMBRE DEL 2001 - 

QUITO, A 26 DE DICIEMBRE DEL 2.001 - 

    ila SUY2     | Dr Ramiro Dáv 

 



  

DEL CANTÓN QUITO 
REGISTRO MERCANTIL UR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.0.1YJ. CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO de la Sra. 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de . 18 
diciembre del año 2.001, bajo el número 0054“del Registro Mercantil, Tomo 133+vw  - 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “CONSIGLO CIA. LTDA.”, otorgada el 29 de 
octubre del 2.001, ante el Notario TRIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. RAMIRO DÁVILA SILVA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por 
seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0022.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el Dec to /33 de 22 de agosto de 1975, publicado 

       
    

en el Registro Oficial 878 de agostómde! | mismo año.- Se anotó en el 
y Repertorio bajo el na A lito, a BE dé"enero del año dos mil dos.- EL 

REGISTRADOR.- É 
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